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Procuradora doña María de los Angeles Feito Berdasco, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 8 de enero de 1990. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
16 de octubre de 1989, sobre denegación de jubilación por invalidez
ordinaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a 10 expuesto, esta Sala ha decidido:
Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Milagros Concepción Fernández de .Lillo, representada por la Pr?cura
dora doña María de los Angeles Felto Berdasco, contra resoluclOn del
Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha 8 de enero de
1990, que se confirma por ser ajustada a derecho. Sin declaración sobre
costas.»

En su virtud este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad co~ lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder J~di~ial.,.y

demás preceptos .c~ncor~antes d~ la vigente u:y ~e. la JUI!SdlCClon
Contencioso-AdmmlstratIva, ha, dIspuesto la pubhcaclOn de dicho fallo
en el (Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términfJs, de la mencionada sentencia.

Lo qUe digo a VV. n,'
Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

flmos. Sres. Subsecretario y.Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Jltmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 18 de febrero de 1991 por la que se dispone fa
pubficación, para general conocimienlo y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo de! Tribunal Superior de Justicia de
Catalwza, en el recurso contencioso-administralil'V número
221/1990, promovido por don Garcia Orliz Robledo.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del ~Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha 24 de
octubre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
221/1990, en el que son partes, de una, como demal}d~nte,.~onGarcía
Ortiz Robledo, y de otra, como demandada, la AdmInIstraclOn General
del Estado, representada y defe~dida por el Letrado .~el Estad?. .

El citado recurso se promOVIó contra la ResoluclOn del M¡nIsteno
para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local de fecha 9 de septiembre de 1989,
sobre coeficiente aplicable a la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia. contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a lo expuesto, esta Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justiciade Cataluña (Sección
Segundn), ha decidido:

Primero.-Estímar en parte el recurso interpuesto por la representa
ción de don Garda Ortiz Robledo, y en consecuencia declarar que la
desestimación presunta por silencio del recurso de alzada deducido ante
el Ministerio para las Administraciones Públicas no es conforme a
derecho, en cuanto que para la fijación de los derechos pasivos del
recurrcnte dcbc aplicarse el nivel de proporcionalidad 4, coefil.:iente
multiplicador 1,7.

Scgundo.-Desestimar las restantes pretensiones.
Tercero.-No hacer expreso pronunciamiento sobre las costas cau

sadas.)~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I ~e julio, del Poder J~di~ial.'.y
demás preceptos concordantes de la VIgente Ley de la Junsdlcclon
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ((BoTetín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IL
Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.
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Lo que digo a VV. I1,
Madrid, 18 de febrero de 199 l.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el SubsecretarÍo, Juan Ignacio Molló García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ción del Ministerio para las Administraciones Públicas de 30 de mayo
de 1988 a que la demanda se contrae declararnos, que la Resolución
impugnada es conforme a Derecho, sin hacer expresa condena en
costas). l.

En su Virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el :«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia,

Lo que digo a VV, n,
Madrid, 18 de febrero de 1991.-P, D, (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario r Director general de la lnspección General de
Servicios de ·Ia AdminIstración Pública..

ORDEN de ni de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimientq del
fallo de la'sentencia dictada por la Sala de lo ContencIOso·

.Administrativo ·de Valladolid; del Tribunal Superior de
'Jústicia ,de Castilldy León, en ef recurso contencioso
'"administrativo 1.023/1988, promovido por la Diputación

Provincial de Palencia.

limos. Sres.: La Saja de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid
del Tribunal· Superior de Justicia de Castilla y León ha dictado
sentencia, con fecha 19 de diciembre de 1990, en el recurso conten
cioso~administrativo número 1.023/1988. en el que son partes: de una,
como demandante la Diputación Provincial de Palencia, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado. . '. .

El citado recurso se promovió 'contra -la ResolUCión del MinisteriO
para las Administraciones Públicas de fecha 27 de julio' de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 15 de febrero de 1988, sobre prorrateo de. pensi~n de ju~ila~ión.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el sigUIente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando la pretensión deducida por la Diputación
Provincial de Palencia contra la Administración del Estado, anulamos,
por su disconformidad con el ordenamiento jurídico, la Resolución ~e
la Subsecretaria para las Administraciones Publicas, de 18 de Julio
de 1988, que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la de la
MUNPAL de J5 de febrero del mismo año, que estableció los derechos
pasivos de don Carlos Ortega Matilla, y declaramos que la pensión y las
mejoras correspondientes a dicho funcionario son íntegramente a cargo
del Organismo mutual-aludido; sin hacer especial condena en las costas
de este proceso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 <:le julio, del Poder J~di~ial.,.y
demás preceptos concordantes de la Vigente Ley de la JUrlSdICClOn
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 18 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicación" para general conocimiento y cumplimiemo,
del faifa de la sentencia dictada por la Sala de fa Comen·,
cioso-Adminislralil'o del Tribunal Superior de Justicia de
AslUrias. en el recurso comencioso-adminislrativo número
377/1990, promovido por dolía Milagros Concepción Fer·
Ildndez de Lilfo, represemada por la Procuradora dona
Mana de fas Angeles Feilo Berdasco.

lImos.,Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Asturias ha dictado sentencia, con fecha ¡7 de
diciembre_ de 1990, en el que son partes, de una, como demandante,
doña Milagros Concepción Fernández de LilIC?, representada por la
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